
Guayaquil, Enero 02 del 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

MAGICLINK S.A. 

Ciudad 

Rel.: INFORME DE COMISARIO PERIODO 2017 

Yo, PAOLA DENTSE GONZALE£ RUALES, en calidad de COMTSARIO 

PRINCIPAL de la compañía MAGICLINK S.A. cunmpilendo con lo 

dispuesto en el Artículo 379 de la Tey de Compañías y la 

Resclución No. 92.1.4.3.0014 de Octubre 13 de 1992 emitido 
poc la Superintendencia de Compañías, presenilo a ustedes mi 

informe y opinión sobre -a razonabilidad y suficiercia de 
la información gresentada a ustedes por la Adminzistraczón, 
en relación con la Situación Financiera y Resultados de 

operaciones de la compañía por el ejercicio económico 
terminado el 31 de Diciembre del 2017. 

Responsabilidad de la Administración de la compañía por los 

Estados Financieros 

La preparacién y presentación de los Estados Financieros de 

conformidad con la Normas Internacionales de Información 

Financiera, es responsab: edad de los administradores de la 

empresa, así como el diseño, la implementación, y el 

mantenimento de controles internos relevantes para a 

preparación y presentación de tales Estados Financieros. 

Responsabilidad de Comisario Principal 

Debo expresar una opinión sobre los Estados Financieros de 

la compañía, basada cn la revisión electuaca y, sobre el 

camplimiento «de las resoluciones de Junta General ae 

Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones de la 

Junta. 

Luego de mi revisión he delermonado: 

1. Que curante el ejercicio económico ael año 2017 la 

compañía no realizo trarsacciones contables. 

2.Que de la revisión efoctuada al Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resuitado Integral, Estada de 

Cambio en el Patrimonio y Flujo de Efectivo Ce 

MAGICLINK S.A. al 31 de Diciembre del 201/ estes no 
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presentan movimientos económicos. Solo registro en la 

cuenta de Otros activos y capital social por $800.00 

En conclusión, pueao iaformar que los señores 

adminisltradores y colaboradores han cumplido con Llodeds las 

normas y disvosiciones estatutarias y reglamentarias de 

acuerdo con los Estatutos de la compañía. 

Debo señalar que en mi calidad ae Comisario Principal de la 

compañía MAGICLINK S.A., he cado cumplimiento con Lodas las 

disposiciones del Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Muy atentamente, 

ADAL ide 
CFA. PAOLA GONZALEZ RUALES 

COMISARIO PRINCIPAL 
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